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ANEXO NÚMERO OCHO

Procedimiento de reclamaciones internas

Procedimiento de reclamaciones internas

El presente Procedimiento será válido para todo tipo de reclamaciones
excepto aquéllas que por su contenido específico tengan que ser tratadas
en la correspondiente Comisión Paritaria existente y constatará de las
siguientes fases:

1.a fase: Cualquier empleado que crea tener motivos fundados para
elevar alguna queja o reclamación como consecuencia de su relación labo-
ral, deberá, en primer lugar, plantearla verbalmente ante su supervisor
inmediato, el cual deberá contestarla en el plazo de dos días laborables.

2.a fase: Si el empleado no se considera satisfecho con la respuesta
recibida, podrá someter la reclamación por escrito ante su superior inme-
diato mediante el impreso de reclamación existente.

El impreso constará de original y dos copias: el original para el emplea-
do, la primera copia para el siguiente nivel del superior del empleado
y la segunda para el Técnico de Relaciones Laborales.

El superior inmediato del empleado firmará el recibí de la reclamación
al empleado y distribuirá las copias de la misma al Jefe del Departamento
y al Técnico de Relaciones Laborales.

3.a fase: En el plazo de 5 días laborables siguientes a la reclamación
escrita, se emplazará al empleado a una reunión con el superior receptor
de una de las copias y el Técnico de Relaciones Laborales donde se analizará
detalladamente la queja o reclamación y dará una respuesta definitiva
a la misma que, de no ser satisfactoria para el empleado, éste podrá iniciar
la vía externa que considere adecuada. El empleado podrá, si así lo desea,
asistir a la reunión acompañado de un representante sindical.

ANEXO NÚMERO NUEVE

Procedimiento de ropa de trabajo

Ropa de trabajo

Entrega a cada empleado de dos camisas y dos pantalones o petos,
según áreas, cada año y una cazadora cada tres años.

Prendas de verano:

Pantalón.
Pantalón con o sin peto para áreas de producción.
Camisa de manga corta para áreas sin riesgos de cortes y/o chispas.
Camisa de manga larga para áreas con riesgos de cortes y/o chispas.

Prendas de invierno:

Pantalón.
Pantalón con peto para áreas de producción.
Cazadora.

Las entregas se realizarán, cuando proceda, durante los meses de Marzo
para la ropa de verano y Septiembre para la de invierno.

Departamentos especiales: Al personal que trabaje en departamentos
tales como Seguridad y Bomberos, Servicio Médico, etc. que requieran
prendas de trabajo distintas a las enunciadas, se les proveerá adecua-
damente de acuerdo con las pautas existentes a la entrada en vigor del
presente Convenio.

Calzado/toalla: El calzado y toalla se distribuirán de acuerdo con las
pautas existentes a la entrada en vigor del presente Convenio.

ANEXO NÚMERO DIEZ

Acuerdo de 28 de marzo de 1989 sobre métodos y tiempos

La facultad/responsabilidad de fijar la velocidad de la cadena de pro-
ducción está atribuida a Ingeniería Industrial de Planta durante el turno
central (08.30 a 16.45 horas). El resto de la jornada, es decir, de 16.45
horas a 08.30 horas de la mañana siguiente, esta facultad la tiene el Jefe
o Superintendente de Producción.

Si debido a necesidades técnicas y productivas fuese necesario modi-
ficar la velocidad de la cadena en horas distintas a las del turno central,
se informará a un delegado de la modificación a efectuar y sus motivos.
Las variaciones de la velocidad se llevarán a cabo dentro de los límites
que establece el sistema.

La Dirección de la Empresa dirigirá una carta personal a toda la línea
de mando informándole detalladamente de lo acordado sobre la velocidad
de la cadena.

La Comisión de Métodos y Tiempos, conjuntamente con Ingeniería,
estudiarán cualquier propuesta tendente a mejorar la regulación de la
distancia entre patines.

Se arbitrarán medidas para que progresivamente los empleados que
trabajan en las líneas de producción dispongan de la información referente
a las distintas funciones y tiempos que integran su puesto de trabajo (ex-
posición Calb). Esta medida será plenamente efectiva en el momento que
se alcancen los niveles normales de producción del nuevo fiesta (segunda
quincena de mayo).

Se tomarán las medidas necesarias para corregir, tan pronto sean detec-
tadas, las anomalías que pudieran producirse sobre Métodos y Tiempos.

La Dirección de la Empresa informará a la Comisión de Métodos y
Tiempos, con la mayor antelación posible, de los cambios que puedan
producirse en los volúmenes de producción programados y que repercutan
sobre los niveles de contratación.

Cuando a un puesto totalmente cronometrado se añadan nuevas fun-
ciones, se cronometrarán solamente éstas, siempre y cuando las mismas
no afecten a ningún elemento de los standards de trabajo establecido para
dicho puesto.

Se arbitrarán medidas para que se concedan los tiempos que el emplea-
do tiene asignados por necesidades personales y para su distribución más
racional.

En prueba de conformidad con lo estipulado en el XIII Convenio Colec-
tivo Interprovincial de «Ford España, Sociedad Anónima», ambas repre-
sentaciones firman el presente texto en Almussafes (Valencia), el día cinco
de Diciembre de dos mil uno.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

4998 ORDEN APA/534/2002, de 21 de febrero, por la que se rati-
fica la modificación del Reglamento de la Denominación
de origen «Valle de la Orotava» y de su Consejo Regulador.

El Real Decreto 2773/1983, de 5 de octubre, sobre traspaso de funciones
y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de Canarias en materia
de Agricultura señala en el apartado B, 1.o, 1, h de su anexo I, que la
citada Comunidad Autónoma, una vez aprobados los Reglamentos de las
Denominaciones de Origen, los remitirá al Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación para su conocimiento y ratificación, lo que se hará siempre
que aquellos cumplan la legislación vigente.

Aprobada la Orden de 13 de noviembre de 2001 de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de la Comunidad Autónoma
de Canarias, por la que se modifica parcialmente el Reglamento de la
Denominación de Origen «Valle de la Orotava» y de su Consejo Regulador,
corresponde al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación ratificar
dicha modificación del Reglamento.

En su virtud dispongo:

Artículo único. Ratificación.—Se ratifica la modificación del Regla-
mento de la Denominación de Origen «Valle de la Orotava» y de su Consejo
Regulador, aprobada mediante la Orden de 13 de noviembre de 2001 de
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, que aparece como anexo a la presente Orden,
a los efectos de su promoción y defensa por la Administración General
del Estado en los ámbitos nacional e internacional.

Disposición final. Entrada en vigor.—La presente Orden entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 21 de febrero de 2002.

ARIAS CAÑETE
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ANEXO

El artículo 13 del Reglamento de la Denominación de Origen «Valle
de La Orotava» y de su Consejo Regulador, aprobado por Orden de 29
de diciembre de 1994, queda redactado como sigue:

«Artículo 13.1 Los tipos de vino amparados por la Denominación de
Origen “Valle de la Orotava” y su graduación alcohólica adquirida mínima
expresada en tanto por ciento en volumen, son los siguientes:

Vino blanco: 11 por 100 vol.

Vino rosado: 11 por 100 vol.

Vino tinto: 11,5 por 100 vol.

Vino dulce clásico: 15 por 100 vol.

Vino de licor: 15 por 100 vol.

Vino espumoso: 11 por 100 vol.

2. Vino dulce clásico será el obtenido a partir de las variedades «Mal-
vasía» o «Moscatel», que sometidas a un proceso de sobremaduración en
la misma planta, o mediante asoleado, presenten un contenido mínimo
en azúcares residuales de 45 gramos por litro.

3. Vino de licor será el obtenido mediante el apagado de la fermen-
tación con adición de alcohol vínico y cuyo contenido mínimo en azúcares
residuales sea de 55 gramos por litro.

4. Vino espumoso: será el obtenido según el método tradicional, a
partir de las variedades blancas citadas en el artículo 5.1. El período de
crianza en botella, incluida la segunda fermentación, deberá tener una
duración mínima de nueve meses. El vino base deberá presentar las siguien-
tes características:

Graduación alcohólica adquirida: mínima 10 por 100 vol. Máxima 12
por 100 vol.

Acidez volátil inferior a 0,6 gramos/litro en ácido acético.

Acidez total superior a 5,5 gramos/litro en ácido tartárico.

Anhídrido sulfuroso total inferior a 140 miligramos/litro.

El rendimiento máximo permitido será de 100 litros de mosto por
cada 150 kilogramos de uva. Respecto al resto de las características de
este tipo de vino y de las menciones relativas al tipo de producto elaborado
se estará a lo dispuesto en las normas que establece el Reglamento (CE)
número 1493/1999, del Consejo, de 17 de mayo, por el que se establece
la organización común de mercado vitivinícola, en lo relativo a los vinos
espumosos de calidad producidos en la Unión Europea.

5. Podrá utilizarse el nombre de una variedad preferente cuando el
vino haya sido elaborado, al menos con un 85% de uva de la correspondiente
variedad.

6. La acidez volátil de los vinos amparados, salvo los que se sometan
a crianza, a los que se aplicará la legislación vigente al respecto, no será
nunca superior a 0,8 gramos de ácido acético por litro.»

4999 RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2002, de la Dirección
General de Agricultura, por la que se reconoce como orga-
nización de productores de frutas y hortalizas, conforme
al articulo 11 del Reglamento (CE) número 2200/96, del
Consejo de 28 de octubre, a la SAT número 9.928 Agrios
Valencia, de Meliana (Valencia).

La SAT número 9.928 Agrios Valencia, de Meliana (Valencia), cuyo
ámbito de actuación es superior al de una Comunidad Autónoma, ha soli-
citado con fecha 21 de enero de 2002 el reconocimiento como Organización
de Productores de Frutas y Hortalizas, según lo establecido en el artículo
11 del Reglamento (CE) número 2200/96, del Consejo de 28 de octubre,
y la Orden de 30 de abril de 1997, para la categoría V (Cítricos).

Considerando que cumple con las condiciones exigidas en la normativa
que regula el reconocimiento de estas Organizaciones, resuelvo:

Conceder el reconocimiento como Organización de Productores de Fru-
tas y Hortalizas, conforme a lo establecido en el artículo 11 del Reglamento
(CE) número 2200/96, del Consejo de 28 de octubre de 1996, y la Orden
de 30 de abril de 1997, para la categoría V (Cítricos) a la SAT número
9.928 Agrios Valencia, de Meliana (Valencia).

Que se inscriba en el Registro de Organizaciones de Productores de
Frutas y Hortalizas a la SAT número 9.928 Agrios Valencia, de Meliana
(Valencia) para la categoría V (Cítricos), asignándole el número regis-
tral 719.

Madrid, 13 de febrero de 2002.—El Director general, Rafael Milán Díez.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

5000 RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2002, de la Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis-
trativo 997/2001, interpuesto ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo (Sección Tercera) de la Audiencia
Nacional y se emplaza a los interesados en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa («Bo-
letín Oficial del Estado» del 14), y en cumplimiento de lo solicitado por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Tercera) de la Audiencia
Nacional, esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo en el enca-
bezamiento citado, interpuesto por la Federación Estatal de la Adminis-
tración Pública de CC.OO., contra la Orden del Ministerio de la Presidencia
de 19 de octubre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 31) por la que
se regulan los servicios de automovilismo que prestan el Organismo Autó-
nomo Parque Móvil del Estado y las Delegaciones del Gobierno en las
Comunidades Autónomas, Subdelegaciones del Gobierno y Direcciones
Insulares de la Administración General del Estado.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley,
se emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-
ren derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com-
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 1 de marzo de 2002.—La Subsecretaria, Dolores de la Fuente
Vázquez.

5001 RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2002, de la Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis-
trativo 974/2001, interpuesto ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo (Sección Tercera) de la Audiencia
Nacional y se emplaza a los interesados en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa («Bo-
letín Oficial del Estado» del 14), y en cumplimiento de lo solicitado por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Tercera) de la Audiencia
Nacional, esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo en el enca-
bezamiento citado, interpuesto por el Colegio Oficial de Farmacéuticos
de Valencia, contra la Orden del Ministerio de la Presidencia de 7 de
noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 9) por la que se aprueba
la convocatoria de pruebas selectivas 2001 para el acceso en el año 2002
a plazas de formación sanitaria especializada para Médicos, Farmacéuticos,
Químicos, Biólogos, Psicólogos y Radiofísicos hospitalarios.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley,
se emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-
ren derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com-
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 1 de marzo de 2002.—La Subsecretaria, Dolores de la Fuente
Vázquez.


